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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1460 DE 2013
(julio 10)

por medio del cual se efectúa un nombramiento.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

Aurelio Iragorri Valencia.

DECRETO NÚMERO 1461 DE 2013
(julio 10)

por el cual se acepta una renuncia.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

María Fernanda Campo Saavedra.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1455 DE 2013
(julio 10)

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

“Artículo 1°.

Vigencia

Mauricio Cárdenas Santamaría.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Y DEL DERECHO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1458 DE 2013
(julio 10)

por el cual se crean varios círculos notariales y unas notarías en algunos municipios  
de Colombia pertenecientes a zonas de consolidación y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio

público notarial a quien lo demande y de brindar mayor comodidad a los usuarios en todas 
las regiones del territorio nacional; 

‘Corres-
ponde al Gobierno la creación, supresión y fusión de los círculos de notariado y registro 
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Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas de 

 No podrán agruparse 
en un mismo círculo de notaría municipios que pertenezcan a distintos departamentos. 
Cuando se constituya un nuevo municipio, el gobierno dispondrá a qué círculo de notaría 
habrá de pertenecer y a falta de declaración al respecto continuará adscrito a aquel a que 
pertenecía el municipio de donde se desprendió, y si se formare de varios, al que pertenecía 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 
de Consolidación

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 
de Consolidación

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 
de Consolidación

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 
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“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zo-

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 

“Creación de Círculos Notariales en Municipios de Zonas 
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Sede de la Notaría. 

Vigencia. 

Ruth Stella Correa Palacio.

DECRETO NÚMERO 1459 DE 2013
(julio 10)

Nº de cargos Denominación del Cargo Código Grado
DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL

PLANTA GLOBAL

10

Nº de cargos Denominación del Cargo Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL

11

PLANTA GLOBAL

11

10

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ruth Stella Correa Palacio.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 210 DE 2013
(julio 10)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

Ángel 
Antonio Sanabria 

Ángel 
Antonio Sanabria 

“Además, es necesario precisar que corresponde al Gobierno Nacional condicionar la 

a ser condenado a pena de muerte, ni juzgado por hechos diversos a los que motivaron la 
solicitud, ni sometido a desaparición forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanos 

-
quier otro nacional en las mismas condiciones, todas las garantías debidas en razón de su 
calidad de justiciable, en particular a: tener acceso a un proceso público sin dilaciones 

para preparar la defensa, pueda presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en 
su contra, su situación de privación de la libertad se desarrolle en condiciones dignas y la 

-

“Además, la Corte estima oportuno señalar al Gobierno Nacional, en orden a sal-
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requirente la obligación de facilitar los medios necesarios para garantizar su repatriación 
en condiciones de dignidad y respeto por la persona humana, en caso de llegar a ser so-

de manera semejante en el país solicitante, incluso, con posterioridad a su liberación una 
vez cumpla la pena allí impuesta por sentencia condenatoria originada en las imputaciones 
que motivan la extradición.

de acuerdo con sus políticas internas sobre la materia, ofrezca posibilidades racionales y 
reales para que el requerido pueda tener contado regular con sus familiares más cercanos, 

como núcleo esencial de la sociedad, garantiza su protección y reconoce su honra, digni-
dad e intimidad, lo cual se refuerza con el amparo que a ese núcleo también prodigan la 

“Adicionalmente, es del resorte del Gobierno Nacional exigir al país reclamante que, 
en caso de un fallo de condena, tenga en cuenta el tiempo de privación de la libertad 

que sea capturado.

la Constitución Política, es del resorte del Presidente de la República, en su condición de 

realizar el respectivo seguimiento a los condicionamientos que se impongan a la concesión 
de la extradición, quien a su vez debe determinar las consecuencias que se deriven de su 
eventual incumplimiento.

Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, emite Concepto Favorable a la solicitud de extradición del ciudadano 

de Venezuela, para que sea procesado por el concurso de conductas punibles de concierto 

Ángel 
Antonio Sanabria 

el ciudadano Ángel Antonio Sanabria Jaimes no se encuentra requerido por autoridad 

Jaimes, bajo el compromiso del Estado requirente de cumplir las condiciones establecidas 

el compromiso del Estado requirente de cumplir las condiciones establecidas en el inciso 

Publíquese en el , notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderada, 
comuníquese
y cúmplase

Ruth Stella Correa Palacio

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 211 DE 2013
(julio 10)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

investigación penal.
La identidad de la persona fue comprobada mediante dictamen de lofoscopia con las 

dactilares de Arturas Baltrusaitis o Bernardez Cnaskas o Bernardas Ziniauskas y las mismas 
coinciden con las del capturado, de lo cual se colige que se trata de la misma persona.

las del reclamado, por manera que son el mismo individuo con independencia del nombre 
que suministre a las autoridades nacionales.

-
rácter meramente orientador que no determina la plena identidad de una persona en tanto 

incluso orientadas a ocultar la real individualidad.
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“Con todo, en el evento examinado el perito de la Policía Nacional comparó la foto-

“Una vez realizado el cotejo morfológico de rasgos faciales entre las imágenes aportadas 
estableciendo que 

puede tratarse de la misma persona .

Medicina Legal en el cual se determinó que se trata de un hombre adulto joven de más de 

tatuados un cristo en el lado derecho de la espalada ni un ángel en la pierna izquierda; sin 
embargo, determina que sí ostenta varios tatuajes en su cuerpo, incluido un divino niño y 
una cruz rodeada de calaveras en la citada extremidad inferior.

por el país reclamante en torno a la ubicación y forma de algunos tatuajes en el cuerpo del 
requerido y a la edad aproximada del mismo, se ha demostrado que la persona capturada 
es la solicitada por la autoridad foránea por cuanto sus características principales, esto es, 
huellas dactilares y rasgos morfológicos, coinciden con las del ciudadano lituano Arturas 
Baltrusaitis o Bernardez Cnaskas o Bernardas Ziniauskas.

“Conclusión
Como se reúnen las exigencias previstas en el Acuerdo entre el Gobierno de la República 

-
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Conceptúa 

Favorablemente a la extradición del ciudadano lituano Arturas Baltrusaitis o Bernardez 
Cnaskas o Bernardas Ziniauskas, solicitado por el Gobierno de la República del Perú para 

requerido por autoridad judicial colombiana, ni le aparecen registros sobre antecedentes 

“Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú 

, 

tampoco ser entregado a otro Estado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero 
“Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 

1

Publíquese en el , notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderada, 
comuníquese
y cúmplase

Ruth Stella Correa Palacio

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1454 DE 2013
(julio 10)

por el cual se designa un Gerente General ad hoc en el Instituto Colombiano  

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 



   7
Edición 48.847
Miércoles, 10 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL

“Cuando el interés general 
-

o sustanciar actuaciones administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o 

-
to, o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes 

DECRETO NÚMERO 1465 DE 2013
(julio 10)

-
dad, delimitación o deslinde de las tierras de la Nación, extinción del derecho de dominio, 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados o apropiados, reversión de baldíos 

adjudicados y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

Generalidades
Objeto

Procedimientos agrarios 

Inicio de los procedimientos agrarios

Autonomía de los procedimientos agrarios. Cada uno de los procedimientos 

un procedimiento a otro, 

Playones Comunales.

Playones Nacionales.

Sabanas Comunales.
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Playa Fluvial.

Playa Marítima. 

Costa Nacional.

Terrenos de Bajamar.

Río Navegable.

Bosques Nacionales.

Bosques Explotables.

Bosques no Explotables. 

Terrenos de Aluvión.

Madrevieja.

Meandro.

Zonas o regiones limítrofes.

Aspectos procedimentales comunes a los procedimientos agrarios

dores, presuntos propietarios, ocupantes o tenedores del fundo o a los ocupantes o titulares 

Valoración de la información previa

blecer si se dan, o no, las condiciones para iniciar alguno de los procedimientos agrarios 

Resolución inicial.

Publicidad de la resolución inicial

Mediante inscripción. 

el registro de instrumentos públicos, a los propietarios de los predios colindantes y a los 

Comunicaciones

Recursos frente a la resolución inicial.

Solicitud y aporte de pruebas

. Carga de la prueba.
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Auto de pruebas

Inspección ocular.

Práctica de la diligencia de inspección ocular

Prueba de la explotación económica en casos de extinción del derecho 
de dominio.

°

 

Cierre de la etapa probatoria y remisión del expediente para decisión de 
fondo

 Contra las resoluciones 

Protección de colonos

Ejecución de lo resuelto en los procedimientos agrarios
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Carácter ejecutorio de los actos de recuperación y deslinde

causal distinta al proceso fallido de compra directa, para la procedencia de iniciar un proceso 

La extinción del derecho de dominio
Objeto

Causales

 

forestales comerciales que se adelanten con el pleno cumplimiento de las disposiciones 

gica de la 
propiedad

el suelo, el agua o el aire, cuando a causa de acciones u omisiones imputables al propietario 
del predio se les destruye, agota, contamina, disminuye o degrada, lo mismo que cuando 

Contenido de la decisión

Recuperación de baldíos indebidamente ocupados
Objeto

Causales

Contenido de la decisión
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Objeto

Contenido de la decisión

Deslinde de tierras de la Nación
Objeto

Bienes objeto del procedimiento.

Contenido de la decisión

De la revocación directa de las resoluciones de adjudicación de bald
Procedencia

Procedimiento.

Del nombramiento y actuación de peritos
Solicitud

Prueba pericial.

que adelanta el propietario, el presunto propietario o los ocupantes, según el caso, precisando 
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Rendición del dictamen pericial

 Rendido el dictamen en la oportuni

Aclaración, complementación del dictamen

Liquidación de gastos

Reversión de baldíos adjudicados
Concepto

Cláusula de reversión

ipso facto y por ministerio de la ley, y por lo tanto, son estos denunciables por cualquier 

Objeto

Competencia

Procedencia

Obligaciones y condiciones bajo las cuales se produce la adjudicación. 

en el municipio correspondiente; 

agropecuaria del inmueble; 

Iniciación del procedimiento de reversión

Resolución inicial.

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, y a partir del registro, el procedimiento 

Período probatorio

Inspección ocular.

Avalúo
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Registro

Procedimiento especial de recuperación del predio y desalojo.

Reserva

Conformación de la lista de peritos de la agraria

Actuación de la Policía Nacional

Obligación de facilitar el acceso a los predios

petentes para lograr el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con lo establecido 

Vigencia Diario 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 00002415 DE 2013

Alejandro Gaviria Uribe.
(C. F.).

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 2876 DE 2013

por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a la información del estampe original, 
etiquetado y aspecto físico de cilindros transportables sin costuras o sin soldaduras, de alta 
presión para gases industriales y medicinales, que se importen o se fabriquen nacionalmente 

para su comercialización o uso en Colombia.

a consumidores y usuarios;
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del consumidor, entre otras;

autoridad diferente;

medidas aplicables a las importaciones de productos sujetos al cumplimiento de reglamentos 

Comercio;

proyecto;

 

su cumplimiento;

Finalidad, objeto y campo de aplicación
Finalidad.

Objeto.
puedan inducir a error a los consumidores o usuarios que adquieran o utilicen cilindros 

Campo de aplicación.

Código/Subpartida Descripción/Texto de partida/
subpartida Notas marginales

Recipientes para gas comprimido o 
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Para mayor entendimiento del presente reglamento 

Abolladura: 

Adulteración del estampe original:

Base de cilindro:
Casa matriz: Es la empresa fabricante de los cilindros para gases industriales y medici

Cilindro: 

Cilindros sin costura o sin soldadura:

Cilindros de Alta Presión: 

Cilindros seguros:

Cilindros nuevos:

Cilindro transportable:

Cilindros usados: 

Cilindros usados en otro país para importación a Colombia por primera vez: 

Cilindros usados nacionalmente, exportados temporalmente, para importación 
a Colombia:

Cilindros usados nacionalmente para comercialización en Colombia:
cilindros importados o fabricados en Colombia que fueron usados en el territorio nacional 

Collarín: 

Comercialización:
Comercializar:

Condenación:

Consumidor o usuario:

Corrosión: 

Cuello del cilindro: 
Cuerpo del cilindro: 
Declaración de Conformidad del Proveedor (DCP):

Documento de tenencia:

Entidad autorizada por casa matriz: Es la empresa representante, distribuidora, u otra 

Entidad de acreditación:

Etiqueta: 

Etiqueta adherida:
Etiqueta permanente:

Esmerilado:

Estampe original:

Fabricante nacional:

Gases industriales:

Hombro del cilindro: 

Indentación:

Información:

Inspección:
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Inspección visual:

Inutilización:

Letras legibles a simple vista:

Literatura del producto: 

Muestreo:

Muestreo aleatorio simple: Solo para información del organismo de inspección 
acreditado tipo A, sin menoscabo de sus propios procedimientos, según información 
de la página web de la Universidad de Antioquia

(  

Nombre del importador:

Nombre del fabricante:

Obligado a declarar

Organismo de inspección:

Organismo de inspección Tipo A:

País de fabricación:

Parque de cilindros en circulación o uso: 

Psi, psia, psig:

Presión de prueba: 

Presión de trabajo: 

Presiones en “psia” o en “psig”: 

Previamente a su comercialización para cilindros que se van a importar: Es el 

Previamente a su comercialización o uso para cilindros de fabricación nacional: Es 

Producto: 

Productor:

Productor colombiano:

Productor importador:

Proveedor o expendedor:

Regrabado:
Seguridad:

Tara: 

Tenencia:

Válvula: 

Volumen del cilindro:

Siglas

psi

ICC Interstatal Commerce Comission

bar 
kpa Kilo Pascal
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Requisitos
Requisitos que deben cumplir los cilindros para gases industriales y medi-

cinales objeto del presente reglamento técnico.

o substituya, las prescripciones establecidas para los cilindros contemplados en el presente 

Requisitos generales para los cilindros.

midor, los cilindros para gases industriales y medicinales, objeto del presente reglamento 

 Requisitos generales de estampe.

 Requisitos mínimos de información del estampe original para cilindros según 
referente DOT. 

En cuanto a la marcación

 En cuanto a la disposición o distribución de la marcación

DOT-3A1800 
1234 
XY  

AB 5-12 

DOT-3A1800-1234-XY 
AB 5-12 

Comparación del estampe DOT entre el RT y el Anexo C de la NTC 4719
Datos de estampe lo indicado en este reglamento 

técnico
Según lo indicado en el Anexo C de la NTC 

4719
6.2.1 Requisitos mínimos de información del 
estampe original para cilindros según referente 
DOT. Para ello se debe tener en cuenta lo indicado 

6.2.1.1 En cuanto a la marcación:

MARCACIÓN DE CILINDROS DOT PARA 
ALTA PRESIÓN DE ACERO Y ALEACIÓN 

DE ALUMINIO

gadas
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Datos de estampe lo indicado en este reglamento 
técnico

Según lo indicado en el Anexo C de la NTC 
4719

6.2.1.2 En cuanto a la disposición o distribución 
de la marcación:
Cada cilindro debe ser marcado con la siguiente in

recer en primer lugar, seguido inmediatamente por 

del fabricante debe colocarse justo por debajo, in

mente debajo, inmediatamente antes o siguiente al 

ta de espacio

 
CFR 178.35 Literal f).

 Requisitos mínimos de información del estampe original para cilindros según 
referente ISO

13769:2007 del Anexo A de la NTC 5719 para gases comprimidos y licuados.

Estampe ISO según lo indicado en este 
reglamento técnico  

Estampe ISO según lo indicado en el Anexo 
A de la NTC 4719

 

 
En cuanto al estampe ISO de 

cilindros para este RT: (Son 16 o 17 
datos obligatorios según el cilindro)

 

Estampe según el Anexo A de la NTC 

marcaciones en bajo relieve para gases 
comprimidos y para gases licuados.

1 1

acero ((según el gas que contenga o para 

10 10

11 11

aluminio (en caso de que sean cilindros 

—

—

—

—

—

o

 Requisitos mínimos de información del estampe original para cilindros se
gún recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Para ello se 
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(o) Marcado UN de cilindros a presión recargables.

(p) Secuencia de marcado

El grupo superior

El grupo del medio

El grupo inferior

(q) Otras marcas:

 N° 49 CFR 178.71 Literales (o), (p) y (q). Marcado UN de cilindros a presión recargables.
1

 N° 49 CFR 178.71 Literales (o), (p) y (q). Marcado UN de cilindros a presión recargables.

10
11

(p) Marcado UN de cilindros a presión recargables:
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(q) Secuencia de marcado. El marcado requerido en el literal (p

 

(r) Otras marcas:

 Requisitos mínimos de aspecto físico de los cilindros.

Referencias

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC)
Procedimiento para evaluar la conformidad del estampe original de 

los cilindros. 

como tal acredita las condiciones por medio de las cuales el usuario o consumidor escoge 

 Documentos de evaluación de conformidad válidos para cilindros nuevos, con o 
sin producto en su interior (sin remanente en su interior). El productor importador o el 

 Procedimiento para evaluación de conformidad para cilindros usados, con o 
sin producto en su interior (sin remanente en su interior). Para los cilindros usados 

dicinales, con o sin producto en su interior (sin remanente en su interior), de que trata el 

según corresponda, y como tal acredita las condiciones por medio de las cuales el usuario 

estar al menos en idioma castellano, sin perjuicio de que, adicionalmente, pueda presentarse 
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el que conste que para el cilindro usado o para el lote de cilindros usados muestreados se 

lombianos o los productores importadores de los cilindros sujetos al presente reglamento 

Para cilindros nuevos 

 Para cilindros usados

autoridad de control competente los documentos probatorios requeridos, ya sea la factura de 

 Para los cilindros 

Vigilancia, Control y Régimen Sancionatorio

Prohibición de importación o comercialización de cilindros.

. Adulteración del estampe original.

 Responsabilidad de fabricantes, comercializadores, importadores y organis-
mos de inspección. 

Disposiciones varias
 Información de organismos de inspección acreditados. 

 Competencia de otras entidades gubernamentales. El cumplimiento del 

 Registro de productores e importadores. Para poder importar o comer
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Anexos
 Anexos. 

N° NTC Descripción Correspondencia

1

industriales y medicinales no 

 Revisión y actualización. 

 Vigencia

el 

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0152 DE 2013

 

Diario 

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente corregir el error formal contenido en el 

(…)

Luis Fernando Fuentes Ibarra
(C. F.).

MINISTERIO DE AMBIENTE  
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0709 DE 2013

“Artículo 1°.

 

(C. F.).

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CIUDAD Y TERRITORIO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1464 DE 2013
(julio 10)

por el cual se establecen unas disposiciones para los notarios y registradores  
de instrumentos públicos en el marco del Programa de Vivienda Gratuita.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
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-

“por la cual se dictan 
normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y 

“Las viviendas resultantes de 

vivienda por parte del Gobierno Nacional, así como los predios destinados y/o aportados 

requisitos de priorización y focalización que establezca el Gobierno Nacional a través del 

“revocará la asignación del subsidio de vivienda en especie y restituirá su titu-

Gobierno Nacional o del reglamento que este expida en relación con las responsabilidades 

pretenda desconocer las referidas obligaciones legales;

Obligaciones de los notarios

Vigencia y derogatorias.

Ruth Stella Correa Palacio.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0352 DE 2013

por la cual se prorrogan unos encargos y unos nombramientos provisionales  
en empleos de carrera administrativa.

“mien-
tras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, y 
una vez convocado el respectivo concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a 
ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las 
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente 

: “Parágrafo transitorio. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá 
autorizar encargos o nombramientos provisionales, sin previa convocatoria a concurso, 
cuando por razones de reestructuración, fusión, transformación o liquidación de la enti-

estos casos el término de duración del encargo o del nombramiento provisional no podrá 
-

do circunstancias especiales impidan la realización de la convocatoria a concurso en el 
término señalado, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de 
los encargos y de los nombramientos provisionales hasta cuando esta pueda ser realizada.

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá resolver las solicitudes de autorización 

-
rantizar la prestación del servicio, el nombramiento o encargo se entenderán prorrogados 
o la entidad solicitante podrá proceder a proveer el empleo, según sea el caso.

No se requerirá autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para proveer 
vacancias temporales de empleados de carrera, tales como vacaciones, licencias, comisiones, 

el empleo a proveer se encuentra convocado a concurso por parte del citado organismo.
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Constitución Política, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en los res-
pectivos nominadores, quienes serán responsables de dar cumplimiento a las normas de 
carrera administrativa, la función de proveer empleos de carrera de manera transitoria sin 

, 

 

 

NOMBRES CEDULA DENOMINACION DEL CARGO Código Grado RESOLUCION ACTA DE POSESION

CASTRO ROA MIKE 79058613 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 16 0880 del 17 de diciembre de 2012 003 del 02 de enero de 2013

SABOGAL MELLAO DANIEL 79749121 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 19 0858 del 10 de diciembre de 2012 002 del 02 de enero de 2013

PACHECO CEDEÑO RICHARD 16188754 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 11 0921 del 19 de diciembre de 2012 004 del 03 de enero de 2013

AGUILERA ARDILA JOSELIN 19438435 ASESOR 1020 10 0881 del 17 de diciembre de 2012 006 del 08 de enero de 2013

GAMEZ GOMEZ JOHANA PATRICIA 53015269 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 17 0018 del 10 de enero de 2013 010 del 15 de enero de 2013

ANDRADE RINCON CLARA MARCELA 52785058 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 6 0021 del 10 de enero de 2013 011 del 21 de enero de 2013

BAUTISTA RODRIGUEZ GINA ALEJANDRA 33365378 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 24 0020 del 10 de enero de 2013 012 del 21 de enero de 2013

TORRES HERNANDEZ JOSE HUGO 19163523 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 12 0019 del 10 de enero de 2013 013 del 21 de enero de 2013

 

NOMBRES CEDULA DENOMINACION DEL CARGO Código Grado RESOLUCION ACTA DE POSESION

CASTRO ROA MIKE 79058613 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 16 0880 del 17 de diciembre de 2012 003 del 02 de enero de 2013

SABOGAL MELLAO DANIEL 79749121 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 19 0858 del 10 de diciembre de 2012 002 del 02 de enero de 2013

PACHECO CEDEÑO RICHARD 16188754 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 11 0921 del 19 de diciembre de 2012 004 del 03 de enero de 2013

AGUILERA ARDILA JOSELIN 19438435 ASESOR 1020 10 0881 del 17 de diciembre de 2012 006 del 08 de enero de 2013

GAMEZ GOMEZ JOHANA PATRICIA 53015269 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 17 0018 del 10 de enero de 2013 010 del 15 de enero de 2013

ANDRADE RINCON CLARA MARCELA 52785058 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 6 0021 del 10 de enero de 2013 011 del 21 de enero de 2013

BAUTISTA RODRIGUEZ GINA ALEJANDRA 33365378 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 24 0020 del 10 de enero de 2013 012 del 21 de enero de 2013

TORRES HERNANDEZ JOSE HUGO 19163523 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 12 0019 del 10 de enero de 2013 013 del 21 de enero de 2013

publicar en el 

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0356 DE 2013

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0358 DE 2013

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

(C. F.).

MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0002734 DE 2013
(julio 10)

por la cual se dictan disposiciones de acceso a los puertos de servicio público concesio-
nados exportadores de carbón.

a
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a

take or pay. 

Objeto.

Campo de aplicación. 

Principios.

Política de Acceso

Condiciones de Acceso

a

Inspección, Vigilancia y Control

Cecilia Álvarez-Correa Glen.
(C. F.).

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 1911 DE 2013

por la cual se adopta el Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales 

Mariana Garcés Córdoba.

Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales al Programa Nacional 
de Concertación Cultural, año 2014. Proyectos departamentales
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2. Condiciones de la convocatoria año 2014

3. Presentación de proyectos

4. Anexos

Información general

respeto por 
la diversidad cultural democratizar el acceso 

vincularlas al desarrollo local, regional o 
nacional, articular diferentes sectores, generar capacidades, fortalecer el Sistema Nacional de 
Cultura crecimiento con equilibrio, equidad y sostenibilidad

• 

Principio de coordinación.

de tabaco a nombre de sus corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando 
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Nota importante:

Importante:

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales

meses, 

Línea 4: Programas de formación artística y cultural 

1, dirigidos a 

Línea 5: Emprendimiento cultural

1

Línea 6: Circulación artística a escala nacional 

deberán ser llevados a cabo 
en los territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o en los 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y al pueblo rom o gitano y 

capacidad

Nota: 
será hasta el 10 de noviembre de 2014

-
 

cubiertos por el proponente con recursos propios o que le sean aportados por terceros para 

cuyo objeto social principal sea 
la realización de procesos, proyectos, actividades de carácter cultural, que estén constituidas 

 de la fecha de apertura de la presente convocatoria y que 

corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando este patrocinio implique 
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“Productores de espectáculos públicos de las artes escénicas. Para efectos de esta 
ley, se consideran productores o empresarios de espectáculos públicos de las artes escé-
nicas, las entidades sin ánimo de lucro, las instituciones públicas y las empresas privadas 
con ánimo de lucro, sean personas jurídicas o naturales que organizan la realización del 

Importante: 

Proceso de evaluación y selección 

-
yectos,

¡Atención!:

Nota: 

• Valor máximo por solicitud

: 
• Evaluación: 

• Selección: 

todos los requisitos formales y su puntaje
 aquellos proyectos con puntaje por debajo del límite inferior o que 

hayan sido rechazados por incumplimiento de los requisitos formales, no serán tenidos en 
cuenta para la asignación de recursos.

Proyecto Valor 
Solicitado Puntaje Cuota Departamental Índice Base de 

Cálculo Valor Apoyo Porcentaje de 

I

J

E
P   

  
C   
K   

  
  
  

100%  27.124.027 140.000.000

Valor solicitado:
Puntaje obtenido y promedio del puntaje departamental:

Cuota departamental:
Índice:

Base de cálculo:

Valor apoyo:

2. Condiciones de la convocatoria año 2014
Fecha de apertura

8 de julio 
de 2013.

 Fecha de cierre

 26 de septiembre de 2013, hasta las 
5:00 p. m. 
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2.3 Recepción de proyectos

solo a través de una de estas formas, es decir, son excluyentes.

Atención:  

2.3.1 En físico
, debidamente encarpetado, 

legajado y embalado en un solo paquete. 

Programa Nacional de Concertación Cultural
Convocatoria 2014

N° 

 

tardar el 

no es necesario enviar el proyecto en físico.

Programa Nacional de Concertación Cultural o a cualquier otra dependencia del Ministerio 
o que pretendan ser entregados a través de otro medio diferente a los indicados. 

 Fechas de ejecución de los proyectos

únicamente durante 

-

 debe coincidir  

la del 

• El proponente se encuentre incurso en alguna de las causales contempladas en el 

antes del  

no podrá apoyar los proyectos presentados por estas entidades, según lo establecido en el 

no 
podrán recibir apoyos

plan no podrán recibir apoyos

informe no podrán recibir apoyos

gastos 

que su objeto social principal no sea la realización de procesos, proyectos, actividades de 
carácter cultural, que no  de la fecha de 
apertura de la presente convocatoria y que no

ciento (100%) 
• Proyectos presentados por departamentos y municipios, que no demuestren ni soporten 

 Requisitos formales

 

 Criterios de evaluación de los proyectos

Concepto Puntaje
 10 

*
Total       100 

*

Trayectoria del proyecto
 puntos, de acuerdo con lo 
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Evaluación técnica y conceptual del proyecto
 puntos, de acuerdo con 

Criterios de evaluación técnica y conceptual Puntaje

Hasta 3 puntos

Empleos formales o directos: 

Empleos indirectos: 

línea para la cual se presenta el 

Impacto Puntaje

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada:

Impacto Puntaje

abierto, o número de cupos disponibles o aforo del escenario cuando este se realice en 

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales:
Impacto Puntaje

Línea 4: Programas de formación artística y cultural: 
Impacto Puntaje

to)

Línea 5: Emprendimiento cultural:
Impacto Puntaje

proyecto presentado

emprendimiento cultural

Línea 6: Circulación artística a escala nacional: 
Impacto Puntaje

Impacto Puntaje

Línea 8: Igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad:
Impacto Puntaje

2.8 Etapas del proceso

• Registro: 

• Rechazado: 

• Evaluación de forma: 

• Evaluación de contenido  Proyectos que reúnen la totalidad de requisitos de forma 

• Evaluado: Encontrarse el proyecto en este estado 
asignados o aprobados, 

 
• Rechazado por puntaje: 

• Rechazado por requisitos: 

• Asignado:

Nota:
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en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles

 

• Cumplir a cabalidad con todos y cada uno de los compromisos adquiridos con la 

 

 
debe ser remitido al supervisor designado por el Ministerio de Cultura, en un término no 

 

Se deben adjuntar 
 

el representante legal, donde conste el cumplimiento de las obligaciones de la entidad frente 

se efectúe el último pago contra el 
acta de liquidación.

¡Atención!:

 Evaluación de proyectos presentados

 Supervisión de los convenios

 

 Información adicional

¡Atención!:

-
guientes, contados a partir de la fecha de publicación de los resultados de la misma en la 
página web del Ministerio de Cultura.
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 Documentación requerida, soporte del proyecto

el orden que se indica en las tablas siguientes.

ns., no subsanables, es decir, aquellos 

s., subsanables, es decir, los que, en caso 

Tabla 3.1.a: Documentación requerida para entidades del sector público
Ítem Documentos requeridos para entidades del sector público

1

 
debe ser original, no 

 

para contratar, vigente a la presentación del proyecto en el Ministerio de Cultura, expe-
-

nombre de la organización, nombre de la cuenta 

presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá coin-
cidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de registro 
de proyecto. 

año 2014, suscrito por el 

 no se acepta este 
 

Nota:

de años anteriores.

legible del -

10 legible

11

Cuando los proyectos registrados en -
des negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o por los pueblos indígenas o 
el pueblo rom o gitano,
competente de las formas organizativas propias, en la cual avale:

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras 
o en los pueblos indígenas, y en los kumpany

Ítem Documentos requeridos para entidades del sector público

¡Atención!: Los documentos 

este por parte del Ministerio.

sanables (s.

Nota: 

3.1. b: Documentación requerida 
indígenas (cabildos, asociaciones de cabildos o autoridades tradicionales indígenas)

Ítem Documentos requeridos para autoridades de los resguardos  
y comunidades indígenas

1
 

 
debe ser original, no 

 

nombre de la organización, nombre de la cuenta y 

-
-

sentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá coincidir 
exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de registro de 
proyecto.

año 2014, suscrito por el 

 
fotocopiada, en facsímile, o con sello. -
lario, parte A del proyecto. Nota: 

vigente a la presentación del proyecto en el Ministerio de 
Cultura. 

Cuando los proyectos registrados en 
indígenas,
de las formas organizativas propias, en la cual avale:

pueblos indígenas, 

10 legible del 
el documento que 

11 legible
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Ítem Documentos requeridos para autoridades de los resguardos  
y comunidades indígenas

¡Atención!:  Los documentos 

No adjuntarlos al proyecto en el momento de su entrega produce rechazo del proyecto 
por parte del Ministerio.

Nota:

Tabla 3.1.c: Documentación requerida para 

Ítem Documentos requeridos para organizaciones del sector privado de carácter 
cultural y sin ánimo de lucro

1
 

 

con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes, contada retroactivamente a partir de la fecha de 

 

vigente a 
la presentación del proyecto. 

 

 
donde conste el cabal desarrollo de contratos o de actividades de carácter cultural en 
los últimos cinco años, de la entidad proponente. No sirve anexar contratos suscritos 

 

nombre de la organización, nombre de la 
cuenta 

de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de 
registro de proyecto.

año 2014, suscrito por el 

 

formulario, parte A del proyecto. Nota: 

Ítem Documentos requeridos para organizaciones del sector privado de carácter 
cultural y sin ánimo de lucro

legible del RUT actualizado  

10 legible

11
debidamente presentadas, 

por el representante legal, en la cual conste el pago y el 
cumplimiento de las obligaciones de la entidad frente a los sistemas de salud, riesgos 

con fecha de expedición no 

Cuando los proyectos registrados en 
negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o por los pueblos indígenas o el 
pueblo rom o gitano,
competente de las formas organizativas propias, en la cual avale:

en los territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o 
en los pueblos indígenas, y en los kumpany

¡Atención!: Los docu-

rechazo del proyecto por parte del Ministerio.

son subsanables (s.

Nota: 

Ítem Documentos requeridos para consejos comunitarios de comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueras, raizales, y pueblos rom

1
 

 

 Recuerde que debe suministrar toda la 

de la presentación del proyecto.

vigente a la presentación del proyecto. 



34  DIARIO OFICIAL
Edición 48.847

Miércoles, 10 de julio de 2013

Ítem Documentos requeridos para consejos comunitarios de comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueras, raizales, y pueblos rom

  
donde conste el cabal desarrollo de contratos o de actividades de carácter cultural en 
los últimos cinco años  No sirve anexar contratos suscritos 
con otras organizaciones o entidades, sino actas de liquidación debidamente legaliza-
das de estos. 

nombre de la organización, nombre de la cuenta 

de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de 
registro de proyecto.

año 2014, -
ma original 

 
facsímile o con sello. 
proyecto. Nota: 

legible del RUT actualizado 

10 legible

11 por el representante legal, en la cual conste el pago y el cumpli
miento de las obligaciones de la entidad frente a los sistemas de salud, riesgos profesio

mes a la presentación del proyecto.

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras 
o en los kumpany

Cuando los proyectos registrados en 
negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o el pueblo rom o gitano,
adjuntar una -
zativas propias, en la cual avale:

¡Atención!: Los docu-

rechazo del proyecto por parte del Ministerio.

sanables (s.

Nota: 

parte A 
parte B, se registra la 

 
 

Programa Nacional de Concertación Cultural

Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa cumple todos los requisitos de la convocatoria  
y es apoyado, 

Parte A

constituido.

nombre de la organización o entidad que presenta el 
proyecto según como aparece registrada en el RUT

Organización privada sin ánimo 
de lucro

Entidad pública

Resguardo o cabildo indígena Consejos comunitarios de comunidades negras, afrocolom
bianas, palenqueras, raizales y pueblos rom

tal como aparece en el documento de identidad

Celular del represen

Correo electrónico de la organización proponente o del representante legal. 
es el principal medio para la remisión de documentos, razón por la cual es de carácter 
obligatorio:

(esta persona no solo se debe encargar de la formu
lación del proyecto, sino también es quien estará al frente de su ejecución y segui persona encar

Nota: Si el proyecto presentado por la organización o entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convo
catoria y es apoyado, 

La información que suministre en los siguientes campos debe ser exacta

corriente o de ahorros para así poder realizar la transferencia:

Cuenta  
corriente

Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria y es 
apoyado, .
Parte A

constituido.

ICA
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.

Nombre del representante legal
Firma original del representante legal, 

o

Parte B

1. Información del proyecto

Línea 1: Lectura y escritura “Leer es mi cuento”:
Línea 1.1: Proyectos presentados por Bibliotecas públicas que hacen parte de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas coordinadas por la Biblioteca Nacional de Colombia relacionados con:

ra) 

• Proyectos que estimulen y trabajen con redes de bibliotecas

Línea 1.2: Proyectos presentados por Bibliotecas públicas que no hacen parte de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas relacionados con:

ra)

• Proyectos que estimulen y trabajen con redes de bibliotecas

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales:

en los 

Línea 4: Programas de formación artística y cultural

* 

Línea 5: Emprendimiento cultural

software y hardware

plataformas

culturales

Línea 6: Circulación artística a escala nacional

Nota: El tiempo límite de ejecución de los proyectos que se incluyan en las líneas 1, 3, 4, 5, 7, y 8 
será hasta el 10 de noviembre de 2014.

Área temática: Señale una sola área (obligatorio).

Periodismo cultural
Circo

Patrimonio cultural inmaterial
Juegos tradicionales
Cocinas tradicionales

Nombre del proyecto: 
claro, con una orientación dinámica, ágil y atractiva. Se sugiere no incluir en el nombre del proyecto fechas de ejecución, destinos, 

Municipio o municipios donde se realizará el proyecto: Departamento(s):

2. Trayectoria del proyecto: Trayectoria del proyecto: 
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Si es la primera vez indíquelo y mencione las razones, estudios 
y diagnósticos que le permitieron a la organización proponente sustentar la pertinencia de 

3. Componentes del proyecto
por qué

cuáles son las razones

 Descripción del proyecto: 

 Objetivo general (el qué): qué se quiere lograr directamente con la ejecu
eje en torno al cual

Señale tres

 Generación de empleos: 

Empleo formal o directo: 

Empleo indirecto: 

Generación de empleos
Empleos Formales o directos: Cuántos

Nombramientos
Empleos indirectos
Total 

diferentes al Ministerio de Cultura: 

La información aquí registrada debe ser coherente con 
 

propios de la organización proponente)

Valor en pesos

TOTAL
Nota: Recuerde que no se deben incluir los recursos que está solicitando al Ministerio 

de Cultura
 Metas (productos): expresión cuantitativa de los logros que se 

 del pro
yecto e indican el cómo se obtendrán los logros concretos; deben estar relacionadas con 
los objetivos formulados.

proyecto, sino que 
. 

las metas será el punto de partida o referente para la elaboración del cronograma, acti-
vidades y presupuesto.

Para formular una meta, primero se deben  los diferentes componentes que 
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 Cronograma:   describir cómo va a lograr el 
objetivo   por medio de las actividades 
y las fechas de realización de las mismas. 

  Recuerde que el supervisor que se 

Fecha de inicio del proyecto  
(únicamente año 2014)

 
(únicamente año 2014)

2014 2014

Actividades: 

para cada una de las metas formuladas en el 
ítem anterior (3.7)

Fechas de realización (únicamente año 2014)
Fecha de inicio

dd mm aaa dd mm aaa

 
(información obligatoria)

Inicio Finalización

¡ATENCIÓN!: 

 Presupuesto:  
. Recuerde que 

en ningún caso gastos adminis-

Recuerde que el 

PRESUPUESTO GENERAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Gastos) INGRESOS (Fuentes de Financiación)

Rubro (1) Vr. Total 
($)

(2) Recursos  
del municipio  

($)

(3) Recursos  
del departamento  

($)

(4) Recursos solicitados 
 al Ministerio de Cultura 

($)

(5) Ingresos  
Propios  

($)

(6) Recursos otras orga
nizaciones o entidades 

diferentes a las señaladas 
($)

Gastos Artísticos, técnicos y logísticos:

ductor, Coordinadores, Presentado

Subtotal
Alquileres:

Escenarios

Pisos
Carpas

Subtotal

PRESUPUESTO GENERAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Gastos) INGRESOS (Fuentes de Financiación)

Rubro
(1) Vr. 
Total 

($)

(2) Recursos  
del municipio 

($)

(3) Recursos del 
departamento 

($)

(4) Recursos solicitados 
al Ministerio de Cultura 

($)

(5) Ingresos 
Propios  

($)

 (6)Recursos otras 
organizaciones o 

entidades diferentes a 
las señaladas ($)

Adecuaciones y Producción:

Pisos

pelucas y peinados

Subtotal
Transportes:

camiones)

Subtotal
Alojamiento y Alimentación y Gastos de Viaje:

Refrigerios
Subtotal

Divulgación y Publicidad:

Pauta en medios

Subtotal
Permisos
Impuestos
TOTAL EGRESOS (Columna (1)
SUBTOTAL INGRESOS

(2), (3), (4), (5) y (6)
TOTAL SOLICITADO AL MINISTERIO DE 
CULTURA (Sumatoria de la columna 4)

Importante: Tenga en cuenta que el monto solicitado al Ministerio de Cultura no sea superior a lo señalado en el numeral 1.7.
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4. Impacto. 

 únicamente los aspectos que están relacionados con 
la línea en la que se inscribe el proyecto. 

Línea 1: Bibliotecas públicas, lectura y escritura “Leer es mi cuento”: 

A.

B. 

C. 

D.  

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada
A.

A.1

A.2

A.3

A.4

B.

C.

D

únicamente 

Nombre del escenario 
o lugar donde se va a 
llevar a cabo el evento

Número de cupos 
disponibles o aforo del 

escenario
 (1)

Número de funciones o 
presentaciones que se 

van a hacer
 (2)

Número total de cupos 
o aforo  
(1) * (2)

Total
Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales

A.

B.

C.

D.

Línea 4: Programas de Formación artística y cultural 

A. 
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B. 

C. 

D. 

E. 

Línea 5: Emprendimiento cultural

A. 

B. 

C.  

Línea 6: Circulación artística a escala nacional 

A.

B.

C.

A.

B.

C.
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Línea 8: Igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad

A.

B.

C.

D. 

4. Anexos
4.1 Modelo autorización para contratar

(nombre del representante legal)

en calidad de representante legal de  

Cordialmente,

Nota: 

 Imagen institucional para los créditos al Ministerio de Cultura en todas las 
actividades de promoción, realización y divulgación del proyecto concertado con este 
Ministerio 

Convenio de apoyo de actividades artísticas y culturales 2014
Convenio de apoyo de actividades artísticas y culturales el 

legal no quede en una sola hoja.

Nombre del funcionario Cargo:

Nombre del proyecto

considerandos ) Para entidades públicas: 
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cultural de la 
 integridad territorial y asegurar 

 

B) Para 
entidades privadas sin ánimo de lucro: 

C) Considerandos conjuntos: 

Primera. 
Segunda. Objeto.

Tercera.  Valor del  apo-
.:  

Cuarta. Forma de pago. 

Quinta. Apropiación presupuestal.

Sexta. Acta del Comité Técnico de Concertación número
Séptima. Duración.

Octava. Obligaciones: I. De 
la entidad apoyada:

Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales al Programa Nacional de 

quince 
millones de pesos ($15.000.000) o más

en un término no superior a cinco (5) días hábiles, contados 

Información general

cada una de ellas; c) 

cuentas por pagar; d) Indicadores

Registros de la ejecución del proyecto: 
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II. Obligaciones del 
Ministerio. 

Novena. Supervi-
sor.

_____________________________________________________________________
_. Décima. Funciones del supervisor. 

instructivo de supervisión de 
convenios del Programa Nacional de Concertación;

. Undécima. Garantías. 
). 

Reposición de la garantía

Duodécima. Incompatibilidades, 
.

Décima tercera. Domicilio. Para todos 
Decima cuar

ta. Caducidad.

Decima quinta. Multas. En caso de mora o incumpli

Decima sexta. Penal pecuniaria.

Decima séptima. Cesión. 

Decima octava. 
Entendimientos mutuos  

Decima novena. Perfeccionamiento.
Vigésima. 

Vigésima primera. Eje-
cución. 

Vigésima segunda. Responsabilidad de la entidad 
.

Vigésima tercera. Aceptación de condiciones. El representante legal de la en
Manual para la presentación 

 y 

Vigésima cuarta. Declaración juramentada.  El repre

Por la entidad apoyada:
Nombre:________________________

Firma:__________________________

Por el Ministerio:
Nombre: _____________________

Firma :_______________________

convenio

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 1912 DE 2013

por la cual se adopta el Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales 

local, regional o nacional, articular diferentes sectores, generar capacidades, fortalecer 

nido teniendo en cuenta su trayectoria, antecedentes, idoneidad, reconocimiento, impacto, 
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Mariana Garcés Córdoba.
Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales al Programa  

Nacional de Concertación Cultural, año 2014. Proyectos Intermedios

2. Condiciones de la convocatoria año 2014

3. Presentación de proyectos

4. Anexos

 

y con el plan nacional de desarrollo, impulsa, estimula y apoya procesos, proyectos y 
respeto por 

la diversidad cultural democratizar el acceso 

vincularlas al desarrollo local, regional o 
nacional, articular diferentes sectores, generar capacidades, fortalecer el Sistema Nacional de 
Cultura crecimiento con equilibrio, equidad y sostenibilidad

de tabaco a nombre de sus corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando 



44  DIARIO OFICIAL
Edición 48.847

Miércoles, 10 de julio de 2013

Línea 1: Lectura y escritura “Leer es mi cuento”:
Línea 1.1: Proyectos presentados por Bibliotecas públicas que hacen parte de 

la Red Nacional de Bibliotecas Públicas coordinadas por la Biblioteca Nacional de 
Colombia relacionados con:

Línea 1.2: Proyectos presentados por Bibliotecas Públicas que no hacen parte de 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas relacionados con: 

Nota importante.

Importante.

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales

meses, 

Línea 4: Programas de formación artística y cultural

*, dirigidos a 

* 

Línea 5: Emprendimiento cultural

Línea 6: Circulación artística a escala nacional

deberán ser llevados a cabo 
en los territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o en los 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y al pueblo rom o gitano y 

Línea 8: Igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad

Nota: 
será hasta el 10 de noviembre de 2014

-
 

cubiertos por el proponente con recursos propios o que le sean aportados por terceros para 
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cuyo objeto social principal sea 
la realización de procesos, proyectos, actividades de carácter cultural, que estén constituidas 

 de la fecha de apertura de la presente convocatoria y que 

corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando este patrocinio implique 

*“Productores de espectáculos públicos de las artes escénicas. Para efectos de esta 
ley, se consideran productores o empresarios de espectáculos públicos de las artes escé-
nicas, las entidades sin ánimo de lucro, las instituciones públicas y las empresas privadas 
con ánimo de lucro, sean personas jurídicas o naturales que organizan la realización del 

Importante: 

1.7. Proceso de evaluación y selección 

• Evaluación: 

• Asignación de recursos: 

2. Condiciones de la convocatoria año 2014
2.1 Fecha de apertura

8 de julio 
de 2013.

2.2 Fecha de cierre

 29 de agosto de 2013, hasta las 5 p.m. 
2.3 Recepción de proyectos

solo a través de una de estas formas, es decir son excluyentes.

2.3.1 En físico
, debidamente encarpetado, 

legajado y embalado en un solo paquete. 

Programa Nacional de Concertación Cultural
Convocatoria 2014

 

tardar el 
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2.3.2. En digital

no es necesario enviar el proyecto en físico.

Programa Nacional de Concertación Cultural o a cualquier otra dependencia del Ministerio 
o que pretendan ser entregados a través de otro medio diferente a los indicados. 

2.4 Fechas de ejecución de los proyectos

únicamente durante 
2.5 Causales de rechazo de los proyectos

-

 debe coincidir  

la del 

• El proponente se encuentre incurso en alguna de las causales contempladas en el 

antes del 

no podrá apoyar los proyectos presentados por estas entidades, según lo establecido en el 

no 
podrán recibir apoyos

Plan no podrán recibir apoyos

informe no podrán recibir apoyos
gastos 

que su objeto social principal no sea la realización de procesos, proyectos, actividades de 
carácter cultural, que no  de la fecha de 
apertura de la presente convocatoria y que no

ciento (100%) 
• Proyectos presentados por departamentos y municipios, que no demuestren ni soporten 

2.6 Requisitos formales

 

2.7 Criterios de evaluación de los proyectos

Concepto

10

*
Total 100

*

A. Trayectoria del proyecto
 puntos, de acuerdo con 

B. Evaluación técnica y conceptual del proyecto
 puntos, de acuerdo con 

Criterios de evaluación técnica y conceptual Puntaje

Empleos formales o directos: 

prestaciones de ley
Empleos indirectos: 

C. Impacto
línea para la cual se presenta el 
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Impacto Puntaje

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada:

Impacto Puntaje

lugar abierto, o número de cupos disponibles o aforo del escenario cuando este se 

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales:

Impacto Puntaje

Línea 4: Programas de formación artística y cultural: 

Impacto Puntaje

Línea 5: Emprendimiento cultural:

Impacto Puntaje

Línea 6: Circulación artística a escala nacional: 

Impacto Puntaje

Impacto Puntaje

Línea 8: Igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad:

Impacto Puntaje

en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles

 

• Cumplir a cabalidad con todos y cada uno de los compromisos adquiridos con la 

 

 
debe ser remitido al supervisor designado por el Ministerio de Cultura, en un término no 

 

Se deben adjuntar 
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el representante legal, donde conste el cumplimiento de las obligaciones de la entidad frente 

se efectúe el último pago contra el 
acta de liquidación.

 ¡Atención!:

2.9. Evaluación de proyectos presentados

2.10. Supervisión de los convenios

 

2.11. Información adicional

-
guientes, contados a partir de la fecha de publicación de los resultados de la misma en la 
página web del Ministerio de Cultura.

3.1 Documentación requerida, soporte del proyecto

el orden que se indica en las tablas siguientes.

ns., no subsanables, es decir, aquellos 

s., subsanables, es decir, los que, en caso 

Tabla 3.1.a: Documentación requerida para entidades del sector público

Ítem Documentos requeridos para entidades del sector público
1

 
debe ser original, no se 

 

para contratar, vigente a la presentación del proyecto en el Ministerio de Cultura, expe-

nombre de la organización, nombre de la cuenta 

presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá coin-
cidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de registro 
de proyecto. 

año 2014, suscrito por el 

 no se acepta este 
 

Nota:

de años anteriores.
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Ítem Documentos requeridos para entidades del sector público
legible del -

10 legible

11

Cuando los proyectos registrados en -
des negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o por los pueblos indígenas o 
el pueblo Rom o gitano,
competente de las formas organizativas propias, en la cual avale:

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras 
o en los pueblos indígenas, y en los kumpany

¡Atención!: Los documentos señalados en 

proyecto en el momento de su entrega produce el rechazo de este por parte del Ministerio.

sanables 

Nota: 

3.1. b: Documentación requerida 
indígenas (cabildos, asociaciones de cabildos o autoridades tradicionales indígenas)

Ítem Documentos requeridos para autoridades de los resguardos  
y comunidades indígenas

1
 

 
debe ser original, no se 

 

nombre de la organización, nombre de la 
cuenta 

de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de 
registro de proyecto.

Ítem Documentos requeridos para autoridades de los resguardos  
y comunidades indígenas

año 2014, suscrito por 

 
 

del formulario, parte A del proyecto. Nota: 

anteriores.

vigente a la presentación del proyecto en el Ministerio de 
Cultura. 

Cuando los proyectos registrados en 
indígenas,
de las formas organizativas propias, en la cual avale:

pueblos indígenas, 

10 legible del 
el documento que 

11 legible

¡Atención!: . Los documentos señalados en 

en el momento de su entrega produce rechazo del proyecto por parte del Ministerio.

Nota:

Tabla 3.1.c: Documentación requerida para  

Ítem Documentos requeridos para organizaciones del sector privado  
de carácter cultural y sin ánimo de lucro

1
 

 

con fecha de ex-
pedición no superior a un (1) mes, contada retroactivamente a partir de la fecha de 

 

vigente a la pre-
sentación del proyecto. 

 

 
donde conste el cabal desarrollo de contratos o de actividades de carácter cultural en 
los últimos cinco años, de la entidad proponente. No sirve anexar contratos suscritos 

-
 



50  DIARIO OFICIAL
Edición 48.847

Miércoles, 10 de julio de 2013

Ítem Documentos requeridos para organizaciones del sector privado  
de carácter cultural y sin ánimo de lucro

nombre de la organización, nombre de la cuenta 

de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de 
registro de proyecto.

año 2014, suscrito por el 

 -

parte A del proyecto. Nota: 

legible del RUT actualizado  

10 legible

11
debidamente presentadas, 

por el representante legal, en la cual conste el pago y el cumpli
miento de las obligaciones de la entidad frente a los sistemas de salud, riesgos profesio

mes a la presentación del proyecto. 
Cuando los proyectos registrados en -
des negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o por los pueblos indígenas o 
el pueblo Rom o gitano,
competente de las formas organizativas propias, en la cual avale:

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras 
o en los pueblos indígenas, y en los kumpany

Los documentos señalados en 

proyecto en el momento de su entrega produce rechazo del proyecto por parte del Ministerio.
s.), de 

Nota: 

Tabla 3.1.d: Documentación requerida para consejos comunitarios de comunidades 
negras, afrocolombianas, palenqueras, raizales y pueblos Rom

Ítem Documentos requeridos para consejos comunitarios de comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueras, raizales, y pueblos Rom

1
 

 

la presentación del proyecto.

vigente a la presentación del proyecto. 

  
donde conste el cabal desarrollo de contratos o de actividades de carácter cultural en 
los últimos cinco años  No sirve anexar contratos suscritos con 
otras organizaciones o entidades, sino actas de liquidación debidamente legalizadas de 
estos. 

nombre de la organización, nombre de la 
cuenta 

de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de 
registro de proyecto.

año 2014, suscrito con 
 

 
facsímile o con sello. 
proyecto. Nota: 

legible del RUT actualizado 

10 legible

11 por el representante legal, en la cual conste el pago y el 
cumplimiento de las obligaciones de la entidad frente a los sistemas de salud, riesgos 

con fecha de expedición no 

en los territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o 
en los kumpany

Cuando los proyectos registrados en 
negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o el pueblo Rom o gitano,
adjuntar una 
organizativas propias, en la cual avale:
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Ítem Documentos requeridos para consejos comunitarios de comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueras, raizales, y pueblos Rom

¡Atención!: Los documentos señalados en 

proyecto en el momento de su entrega produce rechazo del proyecto por parte del Ministerio.
s.), de faltar 

Nota: 

parte A 
parte B, se registra la 

: 
 

y culturales Programa Nacional de Concertación Cultural

Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria y es 
apoyado,

constituido.

nombre de la organización o entidad 
que presenta el proyecto según como aparece regis
trada en el RUT

Organización privada sin 
ánimo de lucro

Entidad pública

Resguardo o cabildo indígena Consejos comunitarios de comunidades ne
gras, afrocolombianas, palenqueras, raizales 

y pueblos Rom
tal como aparece en el documento de identidad

Celular del representante 

Correo electrónico de la organización proponente o del representante 
legal. 
la cual es de carácter obligatorio:

(esta persona no 
solo se debe encargar de la formulación del pro
yecto, sino también es quien estará al frente de su 

 
Nota: Si el proyecto presentado por la organización o entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convo
catoria y es apoyado, 

La información que suministre en los siguientes campos debe ser exacta

corriente o de ahorros para así poder realizar la transferencia:

Cuenta co
rriente

Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria  
y es apoyado, .

constituido.
3. Responsabilidades tributarias

tributario

ICA

.

Nombre del representante legal
o entidad que presenta el proyecto, o de su 

Firma original del representante legal, o de su 

1. Información del proyecto

Línea 1: Lectura y escritura “Leer es mi cuento”: 

ra) 

Línea 1.2: Proyectos presentados por Bibliotecas públicas que no hacen parte de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas relacionados con: 

ra) 
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Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada.

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales:

en los 

Línea 4: Programas de formación artística y cultural.

* 

Línea 5: Emprendimiento cultural.

Línea 6: Circulación artística a escala nacional. 

Nota: El tiempo límite de ejecución de los proyectos que se incluyan en las líneas 1, 3, 4, 5, 7, y 8, 
será hasta el 10 de noviembre de 2014.

Señale una sola área (obligatorio).

 

Nombre del proyecto: 
recomienda un nombre corto y claro, con una orientación dinámica, ágil y atractiva. Se sugiere no incluir 

Municipio o municipios donde se realizará el proyecto: Departamento (s):
2. Trayectoria del proyecto: 

Si es la 
primera vez indíquelo y mencione las razones, estudios y diagnósticos que le permitieron 

 3. COMPONENTES DEL PROYECTO.
por qué

yecto, cuáles son las razones
3.2. Descripción del proyecto: 

3.3. Objetivo general (el qué): qué se quiere lograr directamente con la 
eje en torno al cual

Señale tres

3.5.1 Generación de empleos: 

Empleo formal o directo: 

Empleo indirecto: 

Generación de empleos
Empleos Formales o directos: Cuántos

Nombramientos
Empleos indirectos
Total 

diferentes al Ministerio de Cultura: 

La información aquí registrada debe ser coherente con 
 

 

organización proponente).
Valor en pesos

TOTAL
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Nota: Recuerde que no se deben incluir los recursos que está solicitando al Ministerio 
de Cultura

3.7. Metas (productos): expresión cuantitativa de los logros que se 
 del pro

yecto e indican el cómo se obtendrán los logros concretos; deben estar relacionadas con 
los objetivos formulados.

proyecto, sino que 

las metas será el punto de partida o referente para la elaboración del cronograma, acti-
vidades y presupuesto.

 Para formular una meta, primero se deben  los diferentes componentes que 

3.8. Cronograma:   describir cómo va a lograr el 
objetivo   por medio de las actividades 
y las fechas de realización de las mismas. 

  Recuerde que el supervisor que se 

 
Fecha de inicio del proyecto  

(únicamente año 2014).
 

(únicamente año 2014).
2014 2014

Actividades: Son el medio a través del cual se 
concreta el logro de los resultados. Por esto, 
deben formularse actividades para cada una de 
las metas formuladas en el ítem anterior (3.7).

Fechas de realización (únicamente año 2014).
Fecha de inicio

dd mm aaa dd mm aaa

 
(información obligatoria)

Inicio Finalización

¡Atención!: 

3.9. Presupuesto:  
 Recuerde que 

en ningún caso gastos adminis-

Recuerde que el 

 

PRESUPUESTO GENERAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

(Gastos)
INGRESOS (Fuentes de Financiación)

Rubro (1)
Vr. Total

($)

(2)
Recursos del 

municipio
($)

(3)
Recursos del  

departamento
($)

(4)
Recursos solicitados 

al Ministerio de 
Cultura ($)

(5)
Ingresos 
Propios

($)

(6) Recursos otras orga
nizaciones o entidades 

diferentes a las señaladas
($)

Gastos Artísticos, técnicos y logísticos:

ductor, Coordinadores, Presentado

Sub Total
Alquileres:

Escenarios

Pisos
Carpas

Sub Total

PRESUPUESTO GENERAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Gastos) INGRESOS (Fuentes de Financiación)

Rubro
(1)

Vr. Total
($)

(2)
Recursos del 

municipio
($)

(3)
Recursos del 

departamento
($)

(4)
Recursos solicitados 

al Ministerio de 
Cultura ($)

(5)
Ingresos Propios

($)

(6)Recursos otras 
organizaciones o 

entidades diferentes 
a las señaladas ($)

Adecuaciones y Producción:

Pisos

pelucas y peinados

Sub Total
Transportes:

camiones)

Sub Total
Alojamiento y Alimentación y Gastos de Viaje:

Refrigerios
Sub Total

Divulgación y Publicidad:

Pauta en medios

Sub Total
Permisos
Impuestos
Total Egresos (Columna (1)
Subtotal Ingresos

(5) y (6)
Total solicitado al Ministerio de Cultura 
(Sumatoria de la columna 4)
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4. Impacto. 

Importante:  únicamente los aspectos que están relacionados con la 
línea en la que se inscribe el proyecto. 

Línea 1: bibliotecas públicas, lectura y escritura “Leer es mi cuento”: 

A.

B. 

C. 

D.  

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada.
A.

A.1

A.2

A.3

A.4

B.

C.

D

Nombre del escenario 
o lugar donde se va a 
llevar a cabo el evento

Número de cupos 
disponibles o aforo del 

escenario
(1)

Número de funciones o 
presentaciones que se 

van a hacer
(2)

Número total de cupos 
o aforo (1) * (2)

Total
Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales

A.

B.

C.

D.

Línea 4: Programas de Formación artística y cultural.

A. 
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B. 

C. 

D. 

E. 

Línea 5: Emprendimiento cultural.

A. 

B. 

C.  

Línea 6: circulación artística a escala nacional.

A.

B.

C.

A.

B.

C.

Línea 8: igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad.

A.

B.

C.

D. 

4. Anexos.
4.1 Modelo autorización para contratar.

(nombre del representante legal)
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en calidad de representante legal de  

Cordialmente,

Nota: 

IMAGEN INSTITUCIONAL DEL
MINISTERIO DE CULTURA

4.3. Convenio de apoyo de actividades artísticas y culturales 2014.
Convenio de apoyo de actividades artísticas y culturales el 

legal no quede en una sola hoja.

Nombre del funcionario. Cargo:

Nombre del proyecto

considerandos A) Para entidades públicas: 1)

cultural de la 
 integridad territorial y asegurar 

a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la edu

 

 

 

 

B) 
Para entidades privadas sin ánimo de lucro: 

C) Considerandos conjuntos: 
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Primera. 
Segunda. Objeto.

Tercera.  Valor del  apo-
__  

Cuarta. Forma de pago.

Quinta. Apropiación presupuestal.

Sexta. Acta del Comité Técnico de Concertación número
Séptima. Duración

Octava. Obligaciones: I. De 
la entidad apoyada:

Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales al Programa Nacional de 

quince 
millones de pesos ($15.000.000) o más

en un término no superior a cinco (5) días hábiles, contados 

Información general

cada una de ellas; c) 

cuentas por pagar; d) Indicadores

Registros de la ejecución del proyecto: 

II. Obligaciones del 
Ministerio. 

Novena. Supervisor

______________________________________________________________________.
Décima. Funciones del supervisor. 

instructivo de supervisión de 
convenios del Programa Nacional de Concertación;

 Undécima. Garantías. 
 

Reposición de la garantía

Duodécima. Incompatibilidades, 
.

Décima tercera. Domicilio. Para todos 
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Décima cuar
ta. Caducidad.

Décima quinta. Multas. En caso de mora o incumpli

Décima sexta. Penal pecuniaria.

Décima séptima. Cesión. 
Décima octava. 

Entendimientos mutuos  

Décima novena. Perfeccionamiento.
Vigésima. 

Vigésima primera. Eje-
cución.

Vigésima segunda. Responsabilidad de la entidad 
.

Vigésima tercera. Aceptación de condiciones. El representante legal de la en
Manual para la presentación 

 y 

Vigésima cuarta. Declaración juramentada. El repre

fecha: 

Por la entidad apoyada: Por el Ministerio:
Nombre: _____________________
Firma :_______________________

convenio

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 1913 DE 2013

por la cual se adopta el Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales 
 

Mariana Garcés Córdoba
 
 

2. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA AÑO 2014

3. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

4. ANEXOS
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y con el plan nacional de desarrollo, impulsa, estimula y apoya procesos, proyectos y ac
respeto por la 

diversidad cultural democratizar el acceso 

vincularlas al desarrollo local, regional o 
nacional, articular diferentes sectores, generar capacidades, fortalecer el Sistema Nacional de 
Cultura crecimiento con equilibrio, equidad y sostenibilidad

“por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento 
Principio de coordinación

Fomento de museos

Conservación y restauración de las colecciones y sedes de los museos
Control de las colecciones y gestión de los museos públicos y privados

Generación de recursos

“por la cual se toman medidas para formali-
zar el sector del espectáculo público de las artes escénicas, se otorgan competencias de 
inspección, vigilancia y control sobre las sociedades de gestión colectiva y se dictan otras 

“por medio de la cual se aprueba el Convenio Marco de la OMS 

de tabaco a nombre de sus corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando 

Línea 1: Lectura y escritura “Leer es mi cuento”:
Línea 1.1: Proyectos presentados por Bibliotecas públicas que hacen parte de 

la Red Nacional de Bibliotecas Públicas coordinadas por la Biblioteca Nacional de 
Colombia relacionados con:

Línea 1.2: Proyectos presentados por Bibliotecas públicas que no hacen parte de 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas relacionados con:
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Nota importante:

Importante:

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales

meses, 

Línea 4: Programas de formación artística y cultural

*, dirigidos a 

* 

Línea 5: Emprendimiento cultural

Línea 6: Circulación artística a escala nacional

deberán ser llevados a cabo 
en los territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o en los 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y al pueblo Rom o gitano y 

Línea 8: Igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad

Nota: 
será hasta el 10 de noviembre de 2014

-
 

cubiertos por el proponente con recursos propios o que le sean aportados por terceros para 

cuyo objeto social principal sea 
la realización de procesos, proyectos, actividades de carácter cultural, que estén constituidas 

 de la fecha de apertura de la presente convocatoria y que 

corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando este patrocinio implique 

*“Productores de espectáculos públicos de las artes escénicas. Para efectos de esta 
ley, se consideran productores o empresarios de espectáculos públicos de las artes escé-
nicas, las entidades sin ánimo de lucro, las instituciones públicas y las empresas privadas 
con ánimo de lucro, sean personas jurídicas o naturales que organizan la realización del 

Importante: 
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1.7. Proceso de evaluación y selección
no 

• Evaluación

• Asignación de recursos

Importante:

o

2. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA AÑO 2014

8 de julio 
de 2013.

2.2 Fecha de cierre

 29 de agosto de 2013, hasta las 5 p.m.
2.3 Recepción de proyectos

Atención:

2.3.1 En físico
, debidamente encarpetado, 

legajado y embalado en un solo paquete.

Programa Nacional de Concertación Cultural
Convocatoria 2014

 

tardar el 

 

no es necesario enviar el proyecto en físico.

Programa Nacional de Concertación Cultural o a cualquier otra dependencia del Ministerio 
o que pretendan ser entregados a través de otro medio diferente a los indicados.

únicamente durante 

-

 debe coincidir 

la del 

• El proponente se encuentre incurso en alguna de las causales contempladas en el 

antes del 

no podrá apoyar los proyectos presentados por estas entidades, según lo establecido en el 

no 
podrán recibir apoyos
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adquiridos con este Plan no podrán recibir apoyos

no podrán recibir apoyos

gastos 

que su objeto social principal no sea la realización de procesos, proyectos, actividades de 
carácter cultural, que no  de la fecha de 
apertura de la presente convocatoria y que no

ciento (100%) 
• Proyectos presentados por departamentos y municipios, que no demuestren ni soporten 

2.6. Requisitos formales

 

Concepto Puntaje

 10 

*

Total  100 

*

A. Trayectoria del proyecto
 puntos, de acuerdo con 

B. Evaluación técnica y conceptual del proyecto
 puntos, de acuerdo con 

Criterios de evaluación técnica y conceptual Puntaje

Empleos formales o directos: 

Empleos indirectos: 

puntos

línea para la cual se presenta el 

Impacto Puntaje

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada
Impacto Puntaje

to, o número de cupos disponibles o aforo del escenario cuando este se realice en un 

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales
Impacto Puntaje

Línea 4: Programas de formación artística y cultural
Impacto Puntaje
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Línea 5: Emprendimiento cultural
Impacto Puntaje

Línea 6: Circulación artística a escala nacional
Impacto Puntaje

Impacto Puntaje

Línea 8: Igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad

Impacto Puntaje

en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles

 

• Cumplir a cabalidad con todos y cada uno de los compromisos adquiridos con la 

• IMPORTANTE  

 
debe ser remitido al supervisor designado por el Ministerio de Cultura, en un término no 

 

Se deben adjuntar 
 

el representante legal, donde conste el cumplimiento de las obligaciones de la entidad frente 

se efectúe el último pago contra el 
acta de liquidación.

¡Atención!: 

2.9. Evaluación de proyectos presentados

2.10. Supervisión de los convenios

 

¡Atención!:
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-
guientes, contados a partir de la fecha de publicación de los resultados de la misma en la 
página web del Ministerio de Cultura.

3.1. Documentación requerida, soporte del proyecto

el orden que se indica en las tablas siguientes.

ns., no subsanables, es decir, aquellos 

s., subsanables, es decir, los que, en caso 

Tabla 3.1.a: Documentación requerida para entidades del sector público

Documentos requeridos para entidades del sector público

1  
debe ser original, no se 

 

para contratar, vigente a la presentación del proyecto en el Ministerio de Cultura, 

Documentos requeridos para entidades del sector público

nombre de la organización, nombre de la cuenta y 

proyecto. La información que contenga esta constancia deberá coincidir exactamente 
con la información reportada en la parte A del formulario de registro de proyecto. 

año 2014, suscrito por el 

 no se acepta este 
 

Nota:

de años anteriores.

legible del 

10 legible

11

Cuando los proyectos registrados en 
negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o por los pueblos indígenas o el 
pueblo Rom o gitano,
competente de las formas organizativas propias, en la cual avale:

en los territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o 
en los pueblos indígenas, y en los kumpany

“por medio de la cual se aprueba el “Convenio Marco de la OMS para el 

¡Atención!: Los documentos 

este por parte del Ministerio.

sanables (s.

Nota: 

3.1.b: Documentación requerida 
indígenas (cabildos, asociaciones de cabildos o autoridades tradicionales indígenas)
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Documentos requeridos para autoridades de los resguardos y comunidades indí
genas

1

 
 

debe ser original, no se 

 

nombre de la organización, nombre de la cuenta y 

-
-

sentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá coincidir 
exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de registro de 
proyecto.

año 2014, suscrito por el 

 
fotocopiada, en facsímile, o con sello. -
lario, parte A del proyecto. Nota: 

vigente a la presentación del proyecto en el Ministerio de 
Cultura. 

Cuando los proyectos registrados en 
indígenas,
de las formas organizativas propias, en la cual avale:

pueblos indígenas, 

10 legible del 
el documento que 

11 legible

¡Atención!: . Los documentos señalados en 

en el momento de su entrega produce rechazo del proyecto por parte del Ministerio.

Nota:

Tabla 3.1.c: Documentación requerida para  

Ítem Documentos requeridos para organizaciones del sector privado de carácter  
cultural y sin ánimo de lucro

1

 

 

con fecha de ex-
pedición no superior a un (1) mes, contada retroactivamente a partir de la fecha de 

 

vigente a la pre-
sentación del proyecto. 

 

 
donde conste el cabal desarrollo de contratos o de actividades de carácter cultural en 
los últimos cinco años, de la entidad proponente. No sirve anexar contratos suscritos 

-
 

nombre de la organización, nombre de la cuenta 

de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de 
registro de proyecto.

año 2014, suscrito por el 

 -

parte A del proyecto. Nota: 

legible del RUT actualizado  

10 legible

11 debidamente presentadas, 

por el representante legal, en la cual conste el pago y el cumpli
miento de las obligaciones de la entidad frente a los sistemas de salud, riesgos profesio

mes a la presentación del proyecto. 
Cuando los proyectos registrados en -
des negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o por los pueblos indígenas o 
el pueblo Rom o gitano,
competente de las formas organizativas propias, en la cual avale:

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras 
o en los pueblos indígenas, y en los kumpany



66  DIARIO OFICIAL
Edición 48.847

Miércoles, 10 de julio de 2013

Ítem Documentos requeridos para organizaciones del sector privado de carácter  
cultural y sin ánimo de lucro

¡Atención!: Los documentos 
-

del proyecto por parte del Ministerio.

subsanables (s.

Nota: 

Tabla 3.1.d: Documentación requerida para consejos comunitarios de comunidades 
negras, afrocolombianas, palenqueras, raizales y pueblos Rom

Ítem Documentos requeridos para consejos comunitarios de comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueras, raizales, y pueblos Rrom

1

 
 

la presentación del proyecto.

vigente a la presentación del proyecto. 

  
donde conste el cabal desarrollo de contratos o de actividades de carácter cultural en 
los últimos cinco años  No sirve anexar contratos suscritos con 
otras organizaciones o entidades, sino actas de liquidación debidamente legalizadas de 
estos. 

nombre de la organización, nombre de la cuenta 

de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información reportada en la parte A del formulario de 
registro de proyecto.

año 2014, suscrito con 
 

 
facsímile o con sello. 
proyecto. Nota: 

legible del RUT actualizado 

10 legible

11

por el representante legal, en la cual conste el pago y el 
cumplimiento de las obligaciones de la entidad frente a los sistemas de salud, riesgos 

con fecha de expedición no 

Ítem Documentos requeridos para consejos comunitarios de comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueras, raizales, y pueblos Rrom

en los territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o 
en los kumpany

Cuando los proyectos registrados en 
negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras o el pueblo rom o gitano,
adjuntar una 
organizativas propias, en la cual avale:

¡Atención!: Los documentos 
-

del proyecto por parte del Ministerio.

bles (s.

Nota: 

parte A 
parte B, se registra la 

Importante: 

: 
 

Programa Nacional de Concertación Cultural

Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria y es 
apoyado, 

constituido.

nombre de la organización o entidad que 
presenta el proyecto según como aparece registrada en el 
RUT

Organización privada 
sin ánimo de lucro

 Entidad pública

Resguardo o cabildo 
indígena

Consejos comunitarios de comunidades negras, afrocolombianas, palen
queras, raizales y pueblos rom

tal como aparece en el documento de identidad
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Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria y es 
apoyado, 

Celular del 
representan

Correo electrónico de la organización proponente o del representante legal. 
para la remisión de documentos, razón por la cual es de carácter obligatorio:

(esta persona no solo se debe encargar de la formulación 
del proyecto, sino también es quien estará al frente de su ejecución y seguimiento. Espe la persona de la persona encar

Nota: Si el proyecto presentado por la organización o entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convo
catoria y es apoyado, 
2. Información para pago electrónico (obligatorio):

Entidad banca

Cuenta corriente
3. Responsabilidades tributarias

tributario

Responsable 

ICA

.

Nombre del representante legal de la 

proyecto, o de su apoderado debidamente 

Firma original del representante legal, 
o

1. Información del proyecto

Línea 1: Lectura y escritura “Leer es mi cuento”: 

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales:

en los 

Línea 4: Programas de formación artística y cultural

* 

Línea 5: Emprendimiento cultural

Línea 6: Circulación artística a escala nacional

Nota: El tiempo límite de ejecución de los proyectos que se incluyan en las líneas 1, 3, 4, 5, 7, y 8, 
será hasta el 10 de noviembre de 2014
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Señale una sola área (obligatorio).

Periodismo cultural

Circo

Patrimonio cultural inmaterial
Juegos tradicionales

Cocinas tradicionales

 

Nombre del proyecto: 
claro, con una orientación dinámica, ágil y atractiva. Se sugiere no incluir en el nombre del proyecto fechas de ejecución, destinos, 

Municipio o municipios donde se realizará el proyecto: Departamento (s):

2. Trayectoria del proyecto: Trayectoria del proyecto: 

Si es la primera vez indíquelo y mencione las razones, estudios 
y diagnósticos que le permitieron a la organización proponente sustentar la pertinencia de 

3. COMPONENTES DEL PROYECTO

por qué
cuáles son las razones

3.2. Descripción del proyecto: 

3.3. Objetivo general (el qué): qué se quiere lograr directamente con la 
eje en torno al cual

Señale tres

3.5.1. Generación de empleos:

Empleo formal o directo: 

Empleo indirecto: 

Generación de empleos
Empleos Formales o directos: Cuántos

Nombramientos
Empleos indirectos
Total 

diferentes al Ministerio de Cultura: 

La información aquí registrada debe ser coherente con 
 

ingresos propios de la organización proponente)

Valor en pesos
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ingresos propios de la organización proponente)

Valor en pesos

TOTAL

Nota: Recuerde que no se deben incluir los recursos que está solicitando al Ministerio 
de Cultura

3.7. Metas (productos): expresión cuantitativa de los logros que se 
 del pro

yecto e indican el cómo se obtendrán los logros concretos; deben estar relacionadas con 
los objetivos formulados.

proyecto, sino que 

las metas será el punto de partida o referente para la elaboración del cronograma, acti-
vidades y presupuesto.

Para formular una meta, primero se deben  los diferentes componentes que 

3.8. Cronograma:   describir cómo va a lograr el 
objetivo   por medio de las actividades 
y las fechas de realización de las mismas. 

  Recuerde que el supervisor que se 

Fecha de inicio del proyecto  
(únicamente año 2014)

 
(únicamente año 2014)

2014 2014

Actividades: 

para cada una de las metas 
formuladas en el ítem anterior (3.7)

Fechas de realización (únicamente año 2014)
Fecha de inicio

dd mm aaa dd mm aaa

 
(información obligatoria)

Inicio Finalización

¡ATENCIÓN!: 

3.9. Presupuesto:  
. Recuerde que 

en ningún caso gastos adminis-

Recuerde que el 

PRESUPUESTO GENERAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Gastos) INGRESOS (Fuentes de Financiación)

Rubro
(1)

Vr. Total
($)

(2)
Recursos del 

municipio
($)

(3)
Recursos del 

departamento
($)

(4)
Recursos solicitados 

al Ministerio de 
Cultura ($)

(5)
Ingresos 
Propios

($)

(6) Recursos otras 
organizaciones o 

entidades diferentes a 
las señaladas ($)

Gastos Artísticos, técnicos y logísticos:

Sub Total
Alquileres:

Escenarios

Pisos
Carpas

Sub Total
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PRESUPUESTO GENERAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Gastos) INGRESOS (Fuentes de Financiación)

Rubro
(1)

Vr. Total
($)

(2)
Recursos del 

municipio
($)

(3)
Recursos del 

departamento
($)

(4)
Recursos solicitados 

al Ministerio de 
Cultura ($)

(5)
Ingresos 
Propios

($)

 (6) Recursos otras 
organizaciones o 

entidades diferentes a 
las señaladas ($)

Adecuaciones y Producción:

Pisos

y peinados

tocados

Sub Total
Transportes:

miones)

Sub Total
Alojamiento y Alimentación y Gastos de Viaje:

Refrigerios
Sub Total

Divulgación y Publicidad:

Pauta en medios

Sub Total
Permisos
Impuestos
TOTAL EGRESOS (Columna (1)
SUBTOTAL INGRESOS

(4), (5) y (6)
TOTAL SOLICITADO AL MINISTERIO DE  
CULTURA (Sumatoria de la columna 4)

4. Impacto. 

 únicamente los aspectos que están relacionados con la 
línea en la que se inscribe el proyecto. 

Línea 1: Bibliotecas públicas, lectura y escritura “Leer es mi cuento”: 

A.

B. 

C. 

D.  

Línea 2: Actividades artísticas y culturales de duración limitada

A.

A.1

A.2

A.3

A.4

B.

C.

D

Nombre del escenario 
o lugar donde se va a 
llevar a cabo el evento

Número de cupos 
disponibles o aforo del 

escenario (1)

Número de funciones o 
presentaciones que se 

van a hacer (2)

Número total de cupos 
o aforo (1) * (2)

Total

Línea 3: Fortalecimiento de espacios culturales

A.

B.

C.



   71
Edición 48.847
Miércoles, 10 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL

D.

Línea 4: Programas de Formación artística y cultural

A. 

B. 

C. 

D. 

E. 

Línea 5: Emprendimiento cultural

A. 

B. 

C.  

Línea 6: Circulación artística a escala nacional

A.

B.

C.

A.

B.

C.

Línea 8: Igualdad de oportunidades culturales para la población en situación de 
discapacidad

A.

B.

C.

D. 
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4. ANEXOS
4.1 Modelo autorización para contratar

(nombre del representante legal)

en calidad de representante legal de  

Cordialmente,

Nota: 

ministerio

4.3. Convenio de apoyo de actividades artísticas y culturales 2014
Convenio de apoyo de actividades artísticas y culturales el 

legal no quede en una sola hoja.

CONVENIO DE APOYO A ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES

Nombre de la entidad apoyada

Nombre del representante legal de la entidad apoyada

Número de documento de identidad del representante legal

Nombre del funcionario Cargo:

Nombre del proyecto

considerandos A) Para entidades públicas: 

cultural de la 
 integridad territorial y asegurar 

 

 Que la 

 

 

B) Para entidades 
privadas sin ánimo de lucro: 
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C) Considerandos conjuntos: 

Primera. Segunda. 
Objeto:

Tercera. :  
 

Cuarta. Forma de 
pago:

Quinta. 
Apropiación presupuestal:

Sexta. Acta del Comité Técnico de Concertación número
Séptima. Duración

Octava. Obligaciones: I. De 
la entidad apoyada:

Manual para la presentación de proyectos artísticos y culturales al Programa Nacional de 

quince 
millones de pesos ($15.000.000) o más

en un término no superior a cinco (5) días hábiles, contados 

Información general

Indicadores

Registros de la ejecución del proyecto: 

II. Obligaciones del 
Ministerio.

Novena. Supervisor

Décima. Funciones del supervisor. 

instructivo de supervisión de 
convenios del Programa Nacional de Concertación

. Undécima. Garantías: 
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Duodécima. Incompatibilidades, inhabilidades 
:

D cima tercera. Domicilio: Para 
D cima 

cuarta. Caducidad:

D cima quinta. Multas: En caso de mora o 

D cima sexta. Penal pecuniaria:

D cima séptima. Cesión: 
D cima 

octava. Entendimientos mutuos  

D cima novena. Perfeccionamiento:
Vigésima. :

o

Vigésima primera. Ejecución:

Vigésima segunda. :

Vigésima terce
ra. Aceptación de condiciones: 

Manual para la presentación de proyectos artísticos 
 y que renuncia a cualquier 

Vigésima cuarta. Declaración juramentada. El representante legal de la 

Por la entidad apoyada:

Nombre:_________________________________

Firma: __________________________________

Por el Ministerio:
Nombre: _____________________

Firma:_______________________

convenio

(C. F.).

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1462 DE 2013
(julio 10)

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

“Parágrafo 3°.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1463 DE 2013
(julio 10)

por medio del cual se solicita una información en materia salarial y prestacional a nivel 
territorial.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

relacionada con las prestaciones sociales y los elementos salariales, cualquiera que sea la 
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SUPERINTENDENCIAS

Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD-20135270019115 DE 2013

-

jefes o representantes legales de las entidades estatales pueden delegar total o parcialmente 

organismo correspondiente;

… ningún caso, los jefes y representantes 
legales de las entidades estatales quedarán exonerados, por virtud de la delegación, de sus 
deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual

que sean necesarios para el mismo;

“Artículo 5º.
(…)

naciones de los contratos suscritos en el marco de su competencia;
c) Imponer multas o sanciones a los contratistas, declarar la caducidad o el incumpli

por los contratistas en los contratos de su competencia, de conformidad con las normas 
aplicables sobre la materia;

unilaterales, correspondientes a los contratos de su competencia;

“Artículo 6º.

procesos de selección a su cargo, tales como: Actos de Apertura, Pliegos de Condiciones, 
Adendas, Adjudicación y demás actos necesarios para el efecto;

ciones de los contratos y convenios suscritos en el marco de su competencia;
c) Imponer multas o sanciones a los contratistas, declarar la caducidad o el incumpli

por los contratistas en los contratos de su competencia, de conformidad con las normas 
aplicables sobre la materia;

“Artículo 7º.

procesos de selección a su cargo, tales como: Actos de Apertura, Pliegos de Condiciones, 
Adendas Adjudicación y demás actos necesarios para el efecto;

ciones de los contratos y convenios suscritos en el marco de su competencia;
c) Imponer multas o sanciones a los contratistas, declarar la caducidad o el incumpli

por los contratistas en los contratos de su competencia, de conformidad con las normas 
aplicables sobre la materia;

unilaterales, correspondientes a los contratos de su competencia;

que se requiera, de conformidad con las normas aplicables sobre la materia, salvo los 

César González Muñoz.
(C. F.).
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ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Cecilia de la Fuente de Lleras 

Dirección General

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 4702 DE 2013

por la cual se renueva la Licencia de Funcionamiento a la Fundación Centro para el 

Modalidad Apoyo a Madres Gestantes o en periodo de lactancia.

en el 

publicada en el 

de edad, publicada en el Diario 

publicada en el 

requisitos técnico administrativos pendientes por acreditar, el equipo interdisciplinario de 

favorablemente el otorgamiento de Licencia de Funcionamiento Bienal para el Programa 
 

años, con sus derechos amenazados, inobservados o vulnerados, en la Modalidad Apoyo 

Vigencia

Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
Territorial Córdoba

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 23-000-0231-2013
(mayo 10)

por la cual se ordena la Actualización de la Formación Catastral de la Zona rural  
y Centros Poblados del municipio de Montelíbano.
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públicas, o condiciones locales del mercado inmobiliario,

 de conformidad con 

Carmen Cecilia Cogollo Altamiranda.

Territorial Boyacá

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 15-000-0120-2013 DE 2013

por medio de la cual se ordena iniciación de la Actualización de la Formación Catastral 
de la zona urbana y rural del municipio de Guayatá, en el departamento de Boyacá.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 15-000-0119-2013 DE 2013

por medio de la cual se ordena iniciación de la Actualización de la Formación Catastral 
de la zona urbana y rural del municipio de Paipa, en el departamento de Boyacá.

(C. F.).

CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca

AUTOS

AUTO OPSC NÚMERO 724 DE 2013

por el cual se anuncia la caducidad de una concesión de aguas.

Antecedentes

“Recomendaciones 
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COORDENADA X COORDENADA Y Profundidad Formación Acuífera

Consideraciones Técnicas
Que de conformidad con las facultades de seguimiento y control propias de esta Cor

• (…)

3.3 Recursos Hídricos

VARIABLES DATOS REGISTRADOS

Estado actual

(…)
“V. Concepto Técnico

Área 
Total Uso Doméstico Agrícola Pecuario

 
Permanentes

Especie

Equinos 0

Siembra de Árboles 

Consideraciones Jurídicas 

, 

 

 o 

b) Prohibiciones
mayor 
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 o 

b) Prohibiciones 

 aportado 

Camilo Andrés Zambrano Contreras

V A R I O S

Agencia Nacional del Espectro

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 000357 DE 2013

 

-
nético es un bien público inenajenable e imprescriptible sujeto a la gestión y control del 

intervendrá por mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas en el uso del 

principal es 
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Región 1 Región 2 Región 3 Colombia Notas

, el Cuadro 

Región 1 Región 2 Región 3 Colombia Notas

Región 1 Región 2 Región 3 Colombia Notas

Se atribuyen, a rtidas a título secundario con 
las aplicaciones y servicios previstos en el Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de 

-

-

inalámbrico, y compartidas a título secundario con los servicios previstos en el presente 

Vigencia

Óscar Giovanni León Suárez.

Consejo Nacional Electoral

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 1586 DE 2013

por la cual se reglamenta la convocatoria y la realización de las consultas que los partidos 

propios o de coalición, a cargos o corporaciones de elección popular, y se dictan otras 
disposiciones.

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y tendrán 
como principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, 
y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos.

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, 
podrán celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las 

las elecciones ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento 
político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso 

Los directivos de los Partidos y Movimientos Políticos deberán propiciar procesos de 
democratización interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas;
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efectos por el respectivo representante legal del partido o movimiento o por quien él delegue.
-

cribir candidatos;

-
mientos Políticos con personería jurídica, de conformidad con la ley.

Las campañas electorales que adelanten los candidatos avalados por partidos y 

-

previamente a la elección, o las consultas de acuerdo con las condiciones y garantías que 

rendir públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos.
-

atentatorios del orden público.
Parágrafo.

Las consultas de los partidos y movimientos que opten por este mecanismo recibirán 

el valor en pesos constantes vigente en el momento de aprobación de este Acto Legislativo.

 “Artículo 5°. Las consultas son mecanismos de participación democrática y política 

sus candidatos, propios o de coalición, a cargos o corporaciones de elección popular.
Las consultas pueden ser internas o populares. Se denominarán internas cuando en 

ellas sólo puedan participar los miembros de la organización política que se encuentren 

ciudadanos inscritos en el censo electoral. Las consultas internas se regularán por las 
disposiciones previstas en los estatutos de los partidos y movimientos políticos.

Las consultas convocadas por una coalición de partidos y/o movimientos políticos con 
personería jurídica, pueden ser internas o populares y se denominarán interpartidistas. 
Podrán ser convocadas con el objeto de seleccionar candidatos de coalición a cargos 
uninominales, previo acuerdo suscrito por sus directivos nacionales o departamentales 
según sea el caso.

-
ción de gastos por votos obtenidos. Los partidos y movimientos políticos podrán solicitar 
anticipos para estas consultas de acuerdo con la reglamentación que expida el Consejo 

“Artículo 6°. Normas aplicables a las consultas. -
rán las normas que rigen para las elecciones ordinarias y en las internas las disposiciones 
estatutarias propias de los partidos y movimientos que las convoquen. La organización 
electoral colaborará para la realización de las consultas de los partidos y movimientos 
políticos, la cual incluirá el suministro de tarjetas electorales o instrumentos de votación 
electrónica, la instalación de puestos de votación y la realización del escrutinio.

entre sus precandidatos.
La realización de las consultas podrá coincidir con las elecciones a corporaciones 

de las consultas, cuando deban realizarse en día distinto al señalado para las elecciones 

cargo o corporación se realizarán en la misma fecha por todos los partidos y movimientos 
que decidan acudir a este mecanismo.

 
“Artículo 7°. Obligatoriedad de los resultados. -

hubiere convocado, así como para los precandidatos que hubieren participado en ellas.
Se entiende que un precandidato ha participado en una consulta cuando su inscripción 

y movimientos que las convocan. Quienes hubieren participado como precandidatos 
quedarán inhabilitados para inscribirse como candidatos en cualquier circunscripción 

ciudadanos o coaliciones distintas. Los partidos y movimientos políticos y sus directivos, las 

que participaron en la consulta, no podrán inscribir ni apoyar candidatos distintos a los 
seleccionados en dicho mecanismo, con excepción de los casos de muerte o incapacidad 

“Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección po-

así como de que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad. 
-

-
didatos y listas para toda clase de cargos y corporaciones de elección popular, excepto 
para la elección de congresistas por las circunscripciones especiales de minorías étnicas.

-

-
didatura o lista. Los nombres de los integrantes del Comité, así como la de los candidatos 

 “Artículo 29. Candidatos de coalición. Los partidos y movimientos políticos con per-

participen en ella. Igualmente será el candidato único de los partidos y movimientos con 
personería jurídica que aunque no participen en la coalición decidan adherir o apoyar al 
candidato de la coalición.

rendición pública de cuentas, entiéndase por campaña electoral el conjunto de actividades 
realizadas con el propósito de convocar a los ciudadanos a votar en un determinado sentido 
o a abstenerse de hacerlo.

La propaganda electoral constituye una de las actividades principales de la campaña 
y cumple la función de promover masivamente los proyectos electorales sometidos a con-
sideración de los ciudadanos o una determinada forma de participación en la votación 
de que se trate.

La recaudación de contribuciones y la realización de gastos de campaña podrá ser 

“Artículo 35. Propaganda electoral. 

o movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corporaciones públicas de elección 
popular, del voto en blanco, o de una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social y del espacio público, 

respectiva votación, y la que se realice empleando el espacio público podrá realizarse 

cuales no podrán incluir o reproducir los símbolos patrios, los de otros partidos o movi-
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Para el caso de las consultas que se realicen para la toma de decisiones internas, las 

Cuando se trate de consultas para escoger candidatos a la Presidencia de la República, 
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(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 1688 DE 2013

por la cual se reajustan los valores de reposición por voto válido depositado en las consultas 

que opten por este mecanismo para la escogencia de sus candidatos a la Presidencia de la 

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, 
podrán celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las 

para las elecciones ordinarias.

-

doble militancia a esas agrupaciones políticas, la constitucionalización de las consultas 
responde a la necesidad de fortalecer el grado de representatividad democrática del sistema 

por mandato de la Carta, la potestad de inscribir candidatos a cargos y corporaciones 
públicas de elección popular e, incluso, aspirar a convertirse en partidos y movimientos 
con personería jurídica, nada se opone a que el legislador estatutario consagre la opción 

la Constitución. Además, de no reconocerse esa posibilidad, se conformaría un ámbito de 
exclusión del carácter expansivo de la democracia, vía utilización de las consultas, lo que 

-
mientos Políticos con personería jurídica, de conformidad con la ley.

Parágrafo:

Las consultas de los partidos y movimientos que opten por este mecanismo recibirán 

de ciudadanos que inscriban candidatos a la Presidencia de la República, y reúnan los 
requisitos de ley:

-
didato podrá recibir suma superior al monto de lo efectivamente gastado y aprobado por 

la hubiere, los candidatos recibirán una suma equivalente a ochocientos cincuenta y dos 

no se podrán exceder los topes de las campañas, establecidos en la presente ley.
Para tener derecho a la reposición de votos los candidatos deberán obtener en la elec-

ción para Presidente de la República, al menos una votación igual o superior al cuatro por 

-

subsiguientes, como garantía por el monto recibido, siempre y cuando con ellas cancele las 

por los promotores del grupo hasta por el monto que se deba devolver;

de ciudadanos que hayan inscrito candidato a la Presidencia de la República, y en cuya 

“Los valores señalados en pesos en la presente ley, se reajustarán anualmente de acuer-

1;

Año Variación IPC

de ciudadanos o coaliciones de estos que realicen consulta para seleccionar sus candidatos 

1 “Por la cual se reajusta el valor correspon-

consultas populares 
Partidos y Movimientos Políticos para la escogencia de sus candidatos a la Presidencia de la Repúbli-
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(C. F.).

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

AVISOS
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